
15572 Boletín Oficial de Canarias núm. 134, lunes 15 de octubre de 2001

Figura M.G. 40: Distribución de la inversión por objetivos.

con el volumen de residuos generados y el número de generadores presentes en cada isla (ver tabla y figu-
ra adjuntas).

Tabla M.G. 96: Resumen inversiones en miles de pesetas por islas

Figura M.G. 41: Distribución porcentual de la inversión por islas

d) De acuerdo con las normas fijadas en el Plan Nacional
de Residuos Urbanos (PNRU) 2000-2006, no se contemplan
las inversiones que cada ayuntamiento, mancomuni-
dad o cualquier tipo de agrupación vecinal deberá efec-
tuar para mantenimiento y desarrollo de su sistema de
recogida y transporte de residuos urbanos.

Sólo se contempla tal y como establece la Ley
11/1997, de Envases, las inversiones que en principio
“por aumento de costes” deben ser realizadas por “los
sistemas integrado de gestión”, en este caso concreto
“ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. (ECOEMBES)”. Eviden-
temente, las inversiones que no cubre el sistema inte-
grado deberá cubrirse por los entes locales.

e) El PIRCAN se ha diseñado teniendo en cuenta la
importancia que para la economía canaria representa
el turismo. En este sentido, se han diseñado muchas de
las actuaciones atendiendo a este fenómeno y a las va-
riaciones estacionales que pueden producir.

f) Una vez concluidas las actuaciones previstas pa-
ra el período 2000-2006, se habrá logrado corregir el
déficit en infraestructuras de tratamiento, almacenamiento
y eliminación de residuos en Canarias, situando a la
Comunidad Autónoma entre las mejores del Estado.

A continuación se incluye una tabla con las inver-
siones por planes de actuación.


